
Proceso Ordinario No. 007 2020 -00375-00 
Demandante: Felicita del Socorro Pacheco
Demandado: Colfondos S.A Pensiones y Cesantías

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintidós
(2022), al despacho del señor Juez, Proceso Ordinario No. 2020-00375 informando
que, en cumplimiento a lo dispuesto en actuación anterior, se procede a efectuar la
liquidación de costas a cargo de la parte demandada, de conformidad al art 366 del
Código  General  del  Proceso,  aplicable  por  expresa  analogía  en  materia  laboral,
dentro del presente proceso, así: 

CONCEPTO VALOR
Agencias en derecho $ 250.000,oo
Otros gastos del proceso $ 0,oo

El valor total de las costas procesales asciende a la suma de doscientos cincuenta
mil pesos ($250.000) M/CTE. Sírvase Proveer.

 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE
BOGOTÁ

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá D. C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe que antecede y dado que la liquidación de costas
presentadas por Secretaría se ajusta a lo ordenado por el despacho, se imparte su
aprobación.  Una  vez  en  firme  y  ejecutoriada  la  presente  decisión,  se  ordena  el
archivo del expediente previas las desanotaciones en el libro radicador.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso Ordinario No. 007 2022-00488-00
Demandante: LUZ YANETH FORERO SANCHEZ
Demandado:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES

INFORME SECRETARIAL: Bogotá,  D.C., catorce  (14)  de  septiembre  de
dos  mil veintidós (2022). En  la  fecha  al  Despacho  del  Señor
Juez, informando  que  fue  remitido  por  reparto  a  través  de  correo
electrónico  en  un  cuaderno  con  31  folios  digitales, proceso
ordinario promovido por LUZ YANETH FORERO SANCHEZ en contra de la
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. Rad.
No 11001-41-05-007-2022-00488-00. Sírvase proveer. 

                               MÓNICA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022)

PRIMERO: RECONOCER  PERSONERÍA al  abogado  ALBEIRO
FERNÁNDEZ OCHOA, identificado con C.C. No. 98.627.109 y portador de
la  T.P.  N°  96.446  del  C.S.  de  la  J., como  apoderado  de  la  parte
demandante, de conformidad con el poder obrante a folios 5 y 6.

SEGUNDO: Por reunirse los requisitos exigidos en el Art.25 del C.P.T. y
S.S.,  modificado  por  el  Art.  12 de la  Ley 712 de  2001,  se  ADMITE la
presente  demanda  promovida  por  LUZ  YANETH  FORERO  SANCHEZ
identificada con C.C. No. 19.125.298, en contra de la ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, a la cual se le dará el
trámite de proceso ordinario de única instancia.

TERCERO: Se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del
presente  auto  a  la  Administradora  Colombiana  de  Pensiones  -
Colpensiones, de conformidad con el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y
de la S.S.,  para que a través de su representante legal o por quien haga
sus  veces,  mediante  entrega  de  la  copia  de  la  demanda,  procedan  a
contestarla con o sin apoderado judicial, con el lleno de los requisitos de
que trata el artículo 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 18 de la
Ley 712 de 2001, en audiencia pública que se señalará una vez surtida la
diligencia de notificación personal.       

CUARTO: Por  Secretaría  NOTIFÍQUESE la  presente  providencia  a  la
Agencia Nacional De Defensa Jurídica Del Estado.
 
QUINTO: Por  Secretaría  NOTIFÍQUESE la  presente  providencia  al
Ministerio Público.

SEXTO:  OFÍCIESE  a  la  Administradora  Fiduciaria  del  Fondo  de
Solidaridad Pensional FIDUAGRARIA S.A., a efectos de que certifique si ha
emitido algún tipo de subsidio para la pensión en favor de  LUZ YANETH

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso Ordinario No. 007 2022-00488-00
Demandante: LUZ YANETH FORERO SANCHEZ
Demandado:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES

FORERO SANCHEZ identificada con C.C. No. 19.125.298. En caso de que
lo hubiese hecho, deberá certificar el porcentaje del subsidio otorgado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
Juez
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00399-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S. A
Demandado: CEP INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES ESPECIALIZADA

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos
mil veintidós (2022). - En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que
se recibió de la Oficina Judicial de Reparto Proceso Ejecutivo promovido por la
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN
S.A contra CEP INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES ESPECIALIZADA, el cual fue
radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2022-00399-00. Sírvase proveer.

MONICA PERDOMO ROJAS
Secretario

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTA
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1

  Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidos (2022)

Luego  del  examen  preliminar  de  rigor,  el  cual  tiene  como  fundamento  las
facultades  de  dirección  material  del  proceso;  postulado  que  emerge  de  lo
normado en los artículos 42 y 43 del C.G.P, se concluye que hay mérito para
ordenar la inadmisión de la demanda, con fundamento en el  artículo 25 del
Estatuto Adjetivo Laboral, de acuerdo con las siguientes:

CONSIDERACIONES:

El artículo 430 del Código General del Proceso, regula el evento en el cual, luego
de  presentada  la  demanda,  corresponde  al  Juez  proferir  el  respectivo
mandamiento de pago, así como su contenido al establecer:

“Artículo 430. Mandamiento ejecutivo. Presentada la demanda acompañada de
documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al
demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o
en la que aquel considere legal.”

Ese primer auto que se profiere en los procesos ejecutivos, contiene la orden al
demandado para que cumpla con la  obligación en la  forma solicitada en la
demanda, luego de verificar tanto el cumplimiento de los requisitos legales para
la presentación de la demanda como la existencia de un título ejecutivo en los
términos del artículo 422 del Código General del Proceso.

Ahora bien, a pesar de que el mandamiento ejecutivo no constituye propiamente
un auto admisorio, si supone el estudio formal de la demanda, con la finalidad
de determinar el cumplimiento de los requisitos que ese escrito debe contener, y
adicionalmente se debe constatar la existencia del título ejecutivo, esto es, si el
documento  presentado  como  base  de  recaudo  proviene  del  deudor  o  está
contenido en una providencia que se encuentre ejecutoriada y contiene una o
varias obligaciones claras, expresas y exigibles1.  Sobre el  tema, la Honorable
Corte  Suprema  de  Justicia2,  ha  enseñado  los  deberes  del  Juez  frente  a

1 Consejo de Estado – Sección Tercera – Auto de 10 de Diciembre de 2009 Radicación número: 25000-
23-26-000-2003-00812-01 (37660)

2 Corte  Suprema  de  Justicia  –  Sala  de  Casación  Civil  –  Auto  de  02  de  Mayo  de  2013  Ref:
1100102030002013-00946-00

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00399-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S. A
Demandado: CEP INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES ESPECIALIZADA

demandas ejecutivas que no cumplen con los requerimientos antes descritos
indicando que:

“si la ambigua redacción de la demanda le suscitaba alguna duda al respecto,
debió  reclamar  del  actor,  previamente  a  adoptar  decisiones  apresuradas  las
precisiones que fuesen del caso, pues no debe perderse de vista que el examen
preliminar de la demanda tiene  por finalidad, justamente, la corrección de las
imprecisiones de esa especie, con miras a evitar dilaciones injustificadas en el
trámite del proceso y el desaprovechamiento de la actividad jurisdiccional” (auto
del 17 de marzo de 1998, exp, 7041, citado el 14 de diciembre de 2012 y el 4 de
abril de 2013, expedientes 2012-02793-00 y 2013-00647-00)   (Subrayas fuera
del texto original)

En la misma línea el H. Consejo de Estado, cuando mediante providencia de 31
de marzo de 20053, reiterada en auto de 10 de Diciembre de 20094, expuso el
siguiente criterio:

“  y debe diferenciarse en los procesos ejecutivos entre los requisitos formales y los  
de fondo de la demanda; la falta de requisitos formales da lugar a la inadmisión
y la falta de requisitos de fondo es que los documentos allegados no conforman
título  ejecutivo,  ocasiona  la  negativa  de  mandamiento  de  pago,  porque  quien
pretende ejecutar no demuestra su condición de acreedor; por ello el artículo 497
del C.P.C condiciona la expedición del auto de “manda judicial” a que la demanda
se presente “con arreglo a la ley, acompañada de documento que preste mérito
ejecutivo(  )” Por tanto cuando aparece un defecto formal en la demanda, entre
otros, como es el de indebida acumulación de pretensiones, debe inadmitirse y
ordenar corregirlo.” (Subrayas no originales).

Bajo la anterior égida, y una vez realizado el estudio preliminar de la demanda
al que refieren los antecedentes normativos y jurisprudenciales que se citaron
en acápites precedentes, encuentra el Despacho que la misma debe ser devuelta
por las razones que a continuación se expresan:

1. Existe insuficiencia de poder para incoar las pretensiones de la demanda,
por cuanto si bien se incorporó al plenario escrito de poder, el mismo no cuenta
con diligencia de presentación personal por parte de la representante legal de la
sociedad demandante, ni tampoco cumple con el requisito previsto en el artículo
5° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, toda vez que si bien el poder fue
otorgado a través de mensaje de datos, el correo electrónico no corresponde al
email de notificación judicial de la parte actora que obra en el certificado de
existencia y representación legal. 

En virtud de lo anterior,  el  JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO:  DEVOLVER  la  demanda  ejecutiva  promovida  por  la
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN
S.A. contra CEP INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES ESPECIALIZADA, por las
razones expuestas en la parte motiva.

3 Consejo de Estado – Sección tercera. M.P.María Elena Giraldo Gómez. Sentencia del 31 de marzo de
2005. Exp. 2004-01362-01 (28563).

4 Consejo  de  Estado  –  Sala  de  lo  Contencioso  Administrativo  –  Sección  tercera  –  Auto  de  10  de
Diciembre de 2009 Radicación número: 25000-23-26-000-2003-00812-01 (37660)



Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00399-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S. A
Demandado: CEP INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES ESPECIALIZADA

SEGUNDO:  CONCEDER a la  parte  demandante  el  término improrrogable  de
cinco (5) días para que subsane las deficiencias señaladas en la parte motiva de
la presente providencia. De no hacerlo, la demanda será rechazada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

  



Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00398-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S. A
Demandado: JIC INGENIERIA Y CONSTRUCCION SAS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos
mil veintidós (2022). - En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que
se recibió de la Oficina Judicial de Reparto Proceso Ejecutivo promovido por la
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN
S.A contra JIC INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN SAS, el cual fue radicado bajo el
No. 11001-41-05-007-2022-00398-00. Sírvase proveer.

MONICA PERDOMO ROJAS
Secretario

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTA
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1

  Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Luego  del  examen  preliminar  de  rigor,  el  cual  tiene  como  fundamento  las
facultades  de  dirección  material  del  proceso;  postulado  que  emerge  de  lo
normado en los artículos 42 y 43 del C.G.P, se concluye que hay mérito para
ordenar la inadmisión de la demanda, con fundamento en el  artículo 25 del
Estatuto Adjetivo Laboral, de acuerdo con las siguientes:

CONSIDERACIONES:

El artículo 430 del Código General del Proceso, regula el evento en el cual, luego
de  presentada  la  demanda,  corresponde  al  Juez  proferir  el  respectivo
mandamiento de pago, así como su contenido al establecer:

“Artículo 430. Mandamiento ejecutivo. Presentada la demanda acompañada de
documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al
demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o
en la que aquel considere legal.”

Ese primer auto que se profiere en los procesos ejecutivos, contiene la orden al
demandado para que cumpla con la  obligación en la  forma solicitada en la
demanda, luego de verificar tanto el cumplimiento de los requisitos legales para
la presentación de la demanda como la existencia de un título ejecutivo en los
términos del artículo 422 del Código General del Proceso.

Ahora bien, a pesar de que el mandamiento ejecutivo no constituye propiamente
un auto admisorio, si supone el estudio formal de la demanda, con la finalidad
de determinar el cumplimiento de los requisitos que ese escrito debe contener, y
adicionalmente se debe constatar la existencia del título ejecutivo, esto es, si el
documento  presentado  como  base  de  recaudo  proviene  del  deudor  o  está
contenido en una providencia que se encuentre ejecutoriada y contiene una o
varias obligaciones claras, expresas y exigibles1.  Sobre el  tema, la Honorable
Corte  Suprema  de  Justicia2,  ha  enseñado  los  deberes  del  Juez  frente  a

1 Consejo de Estado – Sección Tercera – Auto de 10 de Diciembre de 2009 Radicación número: 25000-
23-26-000-2003-00812-01 (37660)

2 Corte  Suprema  de  Justicia  –  Sala  de  Casación  Civil  –  Auto  de  02  de  Mayo  de  2013  Ref:
1100102030002013-00946-00

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00398-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S. A
Demandado: JIC INGENIERIA Y CONSTRUCCION SAS

demandas ejecutivas que no cumplen con los requerimientos antes descritos
indicando que:

“si la ambigua redacción de la demanda le suscitaba alguna duda al respecto,
debió  reclamar  del  actor,  previamente  a  adoptar  decisiones  apresuradas  las
precisiones que fuesen del caso, pues no debe perderse de vista que el examen
preliminar de la demanda tiene  por finalidad, justamente, la corrección de las
imprecisiones de esa especie, con miras a evitar dilaciones injustificadas en el
trámite del proceso y el desaprovechamiento de la actividad jurisdiccional” (auto
del 17 de marzo de 1998, exp, 7041, citado el 14 de diciembre de 2012 y el 4 de
abril de 2013, expedientes 2012-02793-00 y 2013-00647-00)   (Subrayas fuera
del texto original)

En la misma línea el H. Consejo de Estado, cuando mediante providencia de 31
de marzo de 20053, reiterada en auto de 10 de Diciembre de 20094, expuso el
siguiente criterio:

“  y debe diferenciarse en los procesos ejecutivos entre los requisitos formales y los  
de fondo de la demanda; la falta de requisitos formales da lugar a la inadmisión
y la falta de requisitos de fondo es que los documentos allegados no conforman
título  ejecutivo,  ocasiona  la  negativa  de  mandamiento  de  pago,  porque  quien
pretende ejecutar no demuestra su condición de acreedor; por ello el artículo 497
del C.P.C condiciona la expedición del auto de “manda judicial” a que la demanda
se presente “con arreglo a la ley, acompañada de documento que preste mérito
ejecutivo(  )” Por tanto cuando aparece un defecto formal en la demanda, entre
otros, como es el de indebida acumulación de pretensiones, debe inadmitirse y
ordenar corregirlo.” (Subrayas no originales).

Bajo la anterior égida, y una vez realizado el estudio preliminar de la demanda
al que refieren los antecedentes normativos y jurisprudenciales que se citaron
en acápites precedentes, encuentra el Despacho que la misma debe ser devuelta
por las razones que a continuación se expresan:

1. Existe insuficiencia de poder para incoar las pretensiones de la demanda,
por cuanto si bien se incorporó al plenario escrito de poder, el mismo no cuenta
con diligencia de presentación personal por parte de la representante legal de la
sociedad demandante, ni tampoco cumple con el requisito previsto en el artículo
5° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, toda vez que si bien el poder fue
otorgado a través de mensaje de datos, el correo electrónico no corresponde al
email de notificación judicial de la parte actora que obra en el certificado de
existencia y representación legal. 

En virtud de lo anterior,  el  JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO:  DEVOLVER  la  demanda  ejecutiva  promovida  por  la
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN
S.A. contra JIC INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN SAS, por las razones expuestas
en la parte motiva.

3 Consejo de Estado – Sección tercera. M.P.María Elena Giraldo Gómez. Sentencia del 31 de marzo de
2005. Exp. 2004-01362-01 (28563).

4 Consejo  de  Estado  –  Sala  de  lo  Contencioso  Administrativo  –  Sección  tercera  –  Auto  de  10  de
Diciembre de 2009 Radicación número: 25000-23-26-000-2003-00812-01 (37660)



Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00398-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S. A
Demandado: JIC INGENIERIA Y CONSTRUCCION SAS

SEGUNDO:  CONCEDER a la  parte  demandante  el  término improrrogable  de
cinco (5) días para que subsane las deficiencias señaladas en la parte motiva de
la presente providencia. De no hacerlo, la demanda será rechazada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

  



Proceso Ejecutivo No. 007 2022-00390 00
Demandante: MIBANCO SA
Demandado: NURY ROJAS SUSATAMA 

1

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil
veintidós (2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que, se recibió
de  la  oficina  judicial  de  reparto,  proceso  ejecutivo  promovido  por  MIBANCO SA
contra NURY ROJAS SUSATAMA Rad. No 11001-41-05-007-2022-00390-00. Sírvase
proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE
BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Sea lo primero en señalar, que la función de “administrar justicia que tiene el juez
está dada por el cargo que asume, el cual contiene un espectro de competencia por
territorio, grado, materia y cuantía”1.  De ahí que el Juez; “solo podrá conocer de los
asuntos  no sometidos a su competencia,  cuando le  fuere legalmente prorrogada o
delegada, cuestión que en efecto aparece expresamente determinada por el legislador
con el  propósito de mantener al frente del  proceso al  juez natural  y evitar que se
pierda  la  vigencia  de  principios  como  el  de  inmediación,  celeridad  y  economía
procesal”2.

En efecto, siendo la competencia uno de los componentes de las garantías del debido
proceso,  elevado  a  su presupuesto  procesal,  se  hace  indispensable  que para  su
determinación  se  tenga  en  cuenta  respecto  de  cada  proceso  en  particular  los
factores de competencia fijados en Ley con relación al territorio, la naturaleza del
proceso, la cuantía y su atribución funcional, porque corresponde al Juez tenerlo en
cuenta  para  asumir  el  conocimiento  del  proceso,  sin  que  le  sea  dable  eludirla
cuando le corresponde, ni atribuírsela cuando no se le es atribuida.     

De este modo, al entrar este Despacho a verificar la admisibilidad de la demanda
puesta  a  su  consideración,  debe  considerar  inicialmente  que  el  artículo  15  del
C.G.P. define la cláusula general o residual de competencia, determinando que a la
jurisdicción ordinaria en su especialidad civil corresponde el conocimiento de todo
asunto  que  no  esté  atribuido  expresamente  por  la  ley  a  otra  especialidad
jurisdiccional ordinaria.

Ahora bien, según el texto de la demanda, el accionante a través del trámite del
proceso ejecutivo de mínima cuantía, solicitó:

“Que se libre el correspondiente Mandamiento de pago a favor de BANCO MIBANCO
S.A. y en contra de NURY ROJAS SUSATAMA, por las siguientes sumas de dinero: 

1 Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Penal – Auto de 29 de Septiembre de 2010 Proceso
No 35009
2 Ibidem.
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Demandante: MIBANCO SA
Demandado: NURY ROJAS SUSATAMA 

2

PAGARÉ No. 0956388 

1.  La suma de VEINTISIETE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL
NOVECIENTOS  PESOS  CON  CERO  CENTAVOS  M/CTE  ($27.558.900,00)  como
saldo de capital adeudado.

2. Por los INTERESES DE MORA sobre el saldo CAPITAL INSOLUTO del Pagaré base
de esta acción, liquidados a la tasa máxima anual efectiva autorizada en la ley,
desde  la  presentación  de  la  demanda  y  hasta  cuando  el  pago  efectivo  del  total
perseguido se efectué.”

(…)”

De conformidad con lo anterior, puede concluirse, que el conocimiento del presente
proceso ejecutivo,  compete a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad civil, ello
en razón a que de aquí no surge un conflicto jurídico que se origine de un contrato
de trabajo o de  una  relación laboral,  ni  se busca el  reconocimiento y pago de
honorarios o remuneración de prestaciones económicas derivadas de una prestación
personal de servicios,  de conformidad con el numeral 1° y  6º del artículo 2 del CPT
y de la SS. 

Consecuente con lo anterior, el  Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas
Laborales,

R E S U E L V E:

PRIMERO:  RECHAZAR la  demanda  impetrada  por  MIBANCO SA  contra  NURY
ROJAS SUSATAMA, por carecer de competencia  este Despacho para conocer  del
presente asunto. 

SEGUNDO:  ENVIAR el  proceso  a  la  Oficina  Judicial  de  Reparto,  para  que  sea
repartido ante los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogota
D.C.- Reparto por ser ellos los competentes para conocer del presente litigio.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ



Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00351-00
Demandante: COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS 
Demandado: DISTRIENVIOS S.A.S 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil
veintidós (2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió
de la Oficina Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por COLFONDOS SA
PENSIONES Y  CESANTÍAS  contra  la  sociedad  DISTRIENVIOS S.A.S,  el  cual  fue
radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2022-00351-00. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos:     https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-  

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., 

De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de
ejecución  formulada  por  COLFONDOS SA  PENSIONES Y  CESANTÍAS quien  por
medio de apoderado judicial solicita se libre mandamiento de pago en contra de la
sociedad DISTRIENVIOS S.A.S por los aportes en mora según la liquidación que se
adjunta.

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza:

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de
su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.      

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas
de  las  de  entregar  sumas  de  dinero,  la  parte  interesada  podrá  pedir  su
cumplimiento por  la  vía  ejecutiva  de  que trata  este  Capítulo,  ajustándose  en lo
posible a la forma prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial
según sea el caso.” 

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente
las  obligaciones  expresas,  claras  y  exigibles  que  consten  en  documentos  que
provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..."

Entonces  para proceder  al  cobro  ejecutivo de todo tipo de obligaciones  hay que
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible.
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos
ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen
otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales.

Dentro de  esas  normas especiales  se  encuentra  la  ley  100 de  1993,  que en su
artículo  24  consagra  la  procedibilidad  de  la  acción  ejecutiva  por  parte  de  las
entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los
eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento,
igualmente, se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de
1994,  según los cuales los documentos que conforman el  título ejecutivo son el
requerimiento previo al  empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien
tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el
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Demandante: COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS 
Demandado: DISTRIENVIOS S.A.S 

término anterior sin pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá
elaborar la entidad administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará
mérito ejecutivo. 

Ahora bien,  en el  sub lite,  se  aportó como título  base  del  recaudo ejecutivo,  la
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los
trabajadores de la sociedad ejecutada, plenamente identificados con su cédula de
ciudadanía y la relación de los periodos adeudados, de fecha 23 de febrero de 2021.
Igualmente,  obra  requerimiento,  dirigido  al  representante  legal  de  la  sociedad
DISTRIENVIOS S.A.S, y remitido a la dirección de notificación judicial registrada en
el certificado de existencia y representación legal, acompañada de la certificación de
entrega expedida por la empresa de mensajería. 

No  obstante,  no  se  puede  desapercibir  la  incongruencia  que  existe  entre  la
información plasmada en el estado de cuenta, y la demanda. Lo anterior, porque los
valores que se alegan como adeudados por la entidad, contra DISTRIENVIOS S.A.S,
en  el  libelo  incoatorio,  corresponde  a  la  suma de  $1.380.586,  por  concepto  de
capital de cotizaciones pensionales, y por concepto de intereses de mora la suma de
$3.046.450,  mientras  que,  en  el  estado  de  cuenta  remitido  cuando  se  hizo  el
requerimiento,  se  advierte  que  el  empleador  adeuda  por  concepto  de  capital  de
aportes pensionales la suma de $1.137.353 y por concepto de intereses moratorios
la suma de $2.192.800. Por lo anterior, de conformidad con el precedente que acaba
de  plantearse,  hace  que  al  título  que  pretende  ejecutarse  a  través  de  este
mecanismo judicial  no sea claro ni expreso y, por ende,  no es posible librar un
mandamiento de pago fundado en él.

En  ese  orden  de  ideas,  el  Despacho  no  encuentra  que  la  obligación  sea  clara,
expresa  y  exigible,  por  lo que  se  ABSTIENE  DE  LIBRAR  EL  MANDAMIENTO
EJECUTIVO solicitado por COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS, y se ordena
devolver  las  diligencias  al  interesado,  sin  necesidad  de  desglose  y  efectuar  las
desanotaciones y archivo de las diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ



Proceso Ejecutivo No. 007 2022-00340-00                                                                                     
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS 
Ejecutado: CARLOS ARTURO LOPEZ SANCHEZ 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil
veintidós (2022). - En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se
recibió  de  la  Oficina  Judicial  de  Reparto,  Proceso  Ejecutivo  promovido  por
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS contra CARLOS ARTURO LOPEZ
SANCHEZ,  el  cual  fue  radicado  bajo  el  No.  11001-41-05-007-2022-00340-00.
Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretario

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTA
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Luego  del  examen  preliminar  de  rigor,  el  cual  tiene  como  fundamento  las
facultades de dirección material del proceso; postulado que emerge de lo normado
en los artículos 42 y 43 del C.G.P, se concluye que hay mérito para ordenar la
inadmisión de la demanda, con fundamento en el artículo 25 del Estatuto Adjetivo
Laboral, de acuerdo con las siguientes:

CONSIDERACIONES:

El artículo 430 del Código General del Proceso, regula el evento en el cual, luego
de  presentada  la  demanda,  corresponde  al  Juez  proferir  el  respectivo
mandamiento de pago, así como su contenido al establecer:

“Artículo  430. Mandamiento  ejecutivo. Presentada  la  demanda  acompañada  de
documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al
demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en
la que aquel considere legal.”

Ese primer auto que se profiere en los procesos ejecutivos, contiene la orden al
demandado  para  que  cumpla  con  la  obligación  en  la  forma  solicitada  en  la
demanda, luego de verificar tanto el cumplimiento de los requisitos legales para la
presentación  de  la  demanda  como  la  existencia  de  un  título  ejecutivo  en  los
términos del artículo 422 del Código General del Proceso.

Ahora bien, a pesar de que el mandamiento ejecutivo no constituye propiamente
un auto admisorio, si supone el estudio formal de la demanda, con la finalidad de
determinar  el  cumplimiento de los requisitos que ese  escrito  debe contener,  y
adicionalmente se debe constatar la existencia del título ejecutivo, esto es, si el
documento  presentado  como  base  de  recaudo  proviene  del  deudor  o  está
contenido en una providencia que se encuentre ejecutoriada y contiene una o
varias obligaciones claras, expresas y exigibles1. Sobre el tema, la Honorable Corte
Suprema  de  Justicia2,  ha  enseñado  los  deberes  del  Juez  frente  a  demandas
ejecutivas que no cumplen con los requerimientos antes descritos indicando que:

“si  la ambigua redacción de la demanda le  suscitaba alguna duda al  respecto,
debió  reclamar  del  actor,  previamente  a  adoptar  decisiones  apresuradas  las

1 Consejo de Estado – Sección Tercera – Auto de 10 de Diciembre de 2009 Radicación número: 25000-23-
26-000-2003-00812-01 (37660)

2 Corte  Suprema  de  Justicia  –  Sala  de  Casación  Civil  –  Auto  de  02  de  Mayo  de  2013  Ref:
1100102030002013-00946-00
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precisiones que fuesen del caso, pues no debe perderse de vista que el examen
preliminar  de la demanda tiene   por  finalidad,  justamente,  la  corrección de  las
imprecisiones  de  esa  especie,  con  miras  a  evitar  dilaciones  injustificadas  en  el
trámite del proceso y el desaprovechamiento de la actividad jurisdiccional” (auto del
17 de marzo de 1998, exp, 7041, citado el 14 de diciembre de 2012 y el 4 de abril
de 2013, expedientes 2012-02793-00 y 2013-00647-00)  (Subrayas fuera del texto
original)

En la misma línea el H. Consejo de Estado, cuando mediante providencia de 31 de
marzo  de  20053,  reiterada  en  auto  de  10  de  Diciembre  de  20094,  expuso  el
siguiente criterio:

“  y debe diferenciarse en los procesos ejecutivos entre los requisitos formales y los  
de fondo de la demanda; la falta de requisitos formales da lugar a la inadmisión y
la falta de requisitos de fondo es que los documentos allegados no conforman título
ejecutivo, ocasiona la negativa de mandamiento de pago, porque quien pretende
ejecutar no demuestra su condición de acreedor; por ello el artículo 497 del C.P.C
condiciona la expedición del auto de “manda judicial” a que la demanda se presente
“con arreglo a la ley, acompañada de documento que preste mérito ejecutivo(  )” Por
tanto cuando aparece un defecto formal en la demanda, entre otros, como es el de
indebida  acumulación  de  pretensiones,  debe  inadmitirse  y  ordenar  corregirlo.”
(Subrayas no originales).

Bajo la anterior égida, y una vez realizado el estudio preliminar de la demanda al
que refieren los antecedentes normativos y jurisprudenciales que se citaron en
acápites precedentes, encuentra el Despacho que la misma debe ser devuelta por
las razones que a continuación se expresan:

1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el numeral 6º de la Ley
2213 de 13 de junio de 2022, por cuanto no acredita al momento de presentar la
demanda ante la  Oficina  Judicial  de Reparto,  el  envió  simultáneo a través  de
medio electrónico o físico del escrito de demanda, y sus anexos al demandado. 

La  circunstancia  antes  expuesta,  amerita  que  esta  Judicatura  ordene  la
devolución de la demanda, tal como lo ordena el inciso 1 del artículo 25 ibídem.

En  virtud  de  lo  anterior,  el  JUZGADO SÉPTIMO  MUNICIPAL  DE  PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO:  DEVOLVER la demanda ejecutiva promovida por  COLFONDOS S.A.
PENSIONES Y CESANTIAS contra  CARLOS ARTURO LOPEZ SANCHEZ, por las
razones expuestas en la parte motiva.

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término improrrogable de cinco
(5)  días para que subsane las deficiencias señaladas en la parte  motiva de la
presente providencia. De no hacerlo, la demanda será rechazada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

3 Consejo de Estado – Sección tercera. M.P.María Elena Giraldo Gómez. Sentencia del 31 de marzo de
2005. Exp. 2004-01362-01 (28563).

4 Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección tercera – Auto de 10 de Diciembre
de 2009 Radicación número: 25000-23-26-000-2003-00812-01 (37660)



Proceso Ejecutivo No. 007 2022-00197-00
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS
Ejecutado: COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO DE CUBIERTAS Y SERVICIO CUBSER EN LIQUIDACION

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos
mil veintidós (2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que
la parte demandante dentro del término concedido en auto anterior, presentó
en escrito subsanación de la demanda. Rad 2022-00197. Sírvase proveer. 

MONICA PERDOMO ROJAS
Secretario

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidos (2022)

Conforme al informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este
despacho constata que mediante auto del veintidós (22) de agosto de dos mil
veintidós (2022), se inadmitió el proceso ejecutivo impetrado por COLFONDOS
S.A  PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  contra  la COOPERATIVA  DE  TRABAJO
ASOCIADO DE CUBIERTAS Y SERVICIOS CUBSER EN LIQUIDACION,  y  se
concedió  el  término  de  cinco  (05)   días   para   que   se   subsanaran   las
deficiencias   evidenciadas   en   el  escrito  de  demanda  inicial,  so  pena  de
rechazo.

No obstante, al realizar un estudio de la respuesta allegada, se evidencia que
las falencias que se mencionaron en auto de fecha veintidós (22) de agosto de
dos  mil  veintidós  (2022), no  fueron  subsanadas  en  debida  forma,  por  las
siguientes razones:

Se solicitó a la activa, que conforme lo previsto en el numeral en el numeral 6º
de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, debía remitir la demanda junto con sus
anexos a la dirección de notificación de la demandada.

Sin embargo,  una vez revisadas las documentales aportadas al plenario junto
con el escrito de subsanación, se evidencia constancia emitida por la empresa
de mensajería, en la que se indica que las documentales remitidas al ejecutado
a la dirección KRA 90 No 141-81 de esta ciudad, no fueron entregadas por la
causal “DIRECCIÓN ERRADA / DIRECCIÓN NO EXISTE”, tal como constan en
el folio 4 del anexo 5 del expediente. 

Ahora bien, verificado el escribo de subsanación, el actor se limitó a manifestar
que allegaba constancia  del  correo  mediante  el  cual  se  remitió  la  demanda
junto con sus anexos al ejecutado, y que, en ese orden de ideas, se tuviera por
subsanadas las inconsistencias presentadas.

Por lo tanto, observa el despacho que la demanda no fue corregida conforme se
requirió, y con fundamento en el artículo 28 del C.P.T y S.S., modificado por el
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Proceso Ejecutivo No. 007 2022-00197-00
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS
Ejecutado: COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO DE CUBIERTAS Y SERVICIO CUBSER EN LIQUIDACION

artículo 15 de  la  Ley  712 de  2001,  en concordancia  con el  artículo 90 del
C.G.P., se rechazará la demanda. 

En consecuencia, el Despacho dispone:

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda ejecutiva laboral promovida por
COLFONDOS S.A  PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  contra  la COOPERATIVA  DE
TRABAJO  ASOCIADO  DE  CUBIERTAS  Y  SERVICIOS  CUBSER  EN
LIQUIDACION.

SEGUNDO:  ORDENAR  la  devolución  de  las  diligencias  a  la  parte  actora,
previa desanotación en  los  libros radicadores,  junto  con  sus  anexos  y  sin
necesidad de desglose. 

                                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

2



Proceso Ejecutivo No. 007-2022-000125-00
Demandante:  COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS.
Demandado: LONGPORT COLOMBIA LTDA.

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil
veintidós (2022),  pasa al Despacho  el Proceso Ejecutivo No.  007 2022 00125 00,
informando que la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de
reposición en contra del auto del 22 de agosto de 2022, por medio del cual se negó el
mandamiento de pago solicitado. Sírvase Proveer.

MONICA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por la parte activa
de la litis, en contra de la providencia del 22 de agosto del año 2022, mediante la
cual  el  Despacho  se  abstuvo  de  librar  el  mandamiento  de  pago  solicitado  por
COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS, y ordenó devolver las diligencias, sin
necesidad de desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias.

I. ANTECEDENTES:

Fundamentos del recurso interpuesto.

La  parte  recurrente  expone,  en  síntesis,  los  siguientes  argumentos  para  la
prosperidad de la impugnación formulada:

1.-  Que  el  requerimiento  fue  enviado  al  deudor  moroso  junto  con  el  estado  de
cuenta, documentos que contienen información clara, debidamente discriminada e
identificada de los rubros que se adeudan por parte del empleador.

2.- Que, bajo la presunción de la buena fe, el envió de la documentación se hizo a la
dirección que la demandada LONGPORT COLOMBIA LTDA, reporta mensualmente
en la planilla pila. 

II. CONSIDERACIONES.

1. Definiciones.

Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los
terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o
revocatoria de una providencia judicial.”1. 

El  recurso  de  reposición  tiene  por  fin  que  el  mismo funcionario  que profirió  la
decisión sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla
en forma total o parcial.

1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 2005. Pág.
741.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso Ejecutivo No. 007-2022-000125-00
Demandante:  COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS.
Demandado: LONGPORT COLOMBIA LTDA.

2. Problema Jurídico.

El  problema jurídico  a resolver  en este  caso,  se  basa en determinar  si  el  título
ejecutivo  aportado en el  libelo  introductorio,  reúne la  totalidad de  los requisitos
legales para que preste mérito ejecutivo. 

3. Solución al Problema Jurídico 

La  ley  100  de  1993,  en  su  artículo  24  consagra  la  procedibilidad  de  la  acción
ejecutiva  por  parte  de  las  entidades  administradoras  de  cualquier  régimen y  en
contra  del  empleador  en  los  eventos  de  mora  en  el  pago  de  los  aportes
correspondientes, y cuyo procedimiento, igualmente, se encuentra prescrito en los
decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según los cuales los documentos que
conforman el título ejecutivo son el requerimiento previo al empleador moroso sobre
las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y
las liquidaciones, que vencido el término anterior sin pronunciamiento alguno por
parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad administradora respecto de esas
cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.

Lo  anterior,  pone  en  evidencia  la  importancia  de  la  comunicación  efectiva  al
empleador moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la
ha  recibido  y  guardado  silencio,  la  entidad  administradora  puede  realizar  la
liquidación de la deuda que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24
de la Ley 100 de 1993. De ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su
constitución emerge de la integralidad de todos los documentos que evidencian el
agotamiento  del  procedimiento  anterior  y  de  éstos,  reunidos  en su conjunto,  se
desprende la existencia de una obligación clara, expresa y exigible. 

En el presente asunto, la pretensión procesal deprecada por la parte actora, tiene
como fin que se libre mandamiento de pago en contra de  LONGPORT COLOMBIA
LTDA, por los aportes en mora según la liquidación que se adjunta.

Ahora bien,  en el  sub lite,  se  aportó  como título  base  del  recaudo ejecutivo,  la
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los
trabajadores de la sociedad ejecutada, plenamente identificados con su cédula de
ciudadanía y la relación de los periodos adeudados, de fecha 26 de abril de 2021.
Igualmente,  obra  requerimiento,  dirigido  al  representante  legal  de  la  sociedad
LONGPORT COLOMBIA LTDA, y remitido a la dirección “AEROPUERTO EL DORADO
TO 1 TO 2 TE DE PASAJEROS”, la cual no coincide con la dirección registrada en el
certificada de existencia y representación legal de la sociedad demandada, en el cual
registra como dirección de notificación judicial la Carrera 9 No. 80-45 Oficina 401,
de esta ciudad. 

Por lo anterior, una vez verificada la documental referenciada, el despacho considera
que en el caso de marras no hay lugar a reponer el auto del 22 de agosto de 2022
mediante el cual se negó el mandamiento ejecutivo solicitado por la accionante. Lo
anterior,  en  primer  lugar,  porque  el  requerimiento  fue  remitido  a  la  dirección
“AEROPUERTO  EL  DORADO  TO  1  TO  2  TE  DE  PASAJEROS”,  la  cual  no
corresponde a la dirección registrada en el certificado de existencia y representación
legal de la sociedad accionada, y en segunda medida, porque si bien el recurrente
manifiesta que el requerimiento se remitió a la dirección reportada mensualmente
por el empleador en la planilla pila, el mismo no fue entregado a la ejecutada, tal
como se acredita con la constancia expedida por la empresa de mensajería obrante a
folio 15 del anexo 1 del expediente, en el cual se evidencia que el mismo fue devuelto
por la causal “Rehusado”. 



Proceso Ejecutivo No. 007-2022-000125-00
Demandante:  COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS.
Demandado: LONGPORT COLOMBIA LTDA.

Por lo tanto, no aparece acreditado en debida forma el requerimiento previo, exigido
como requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los documentos
aportados, no se evidencia que la accionada hubiese sido noticiada del contenido del
mismo, aspecto que es absolutamente necesario, bajo el entendido que el propósito
de dicho requerimiento es justamente que el  empleador  conozca los periodos de
mora, los cuales deben coincidir con la liquidación que efectúe la Administradora de
Fondos  De  Pensiones,  pues  la  finalidad  de  dicho  requerimiento  es  poner  en
conocimiento del deudor la suma que se cobra para que éste la controvierta o avale,
y surja de allí  su exigibilidad, no es una mera formalidad, por lo que tiene que
necesariamente realizarse y para que se pueda hablar, entonces, de título ejecutivo.

En  conclusión,  se  puede  evidenciar  que  no  se  ha  cumplido  con  la  obligación
contenida en los artículos 24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994,
esto es, de remitir el requerimiento con el fin de constituir en mora al deudor, por lo
que la negativa de librar orden de pago se confirmará.

Consecuente con lo anterior, el  Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas
Laborales De Bogotá D.C.,

R E S U E L V E:

PRIMERO:  NO REPONER  el proveído calendado a 22 de agosto de 2022,  por lo
expuesto en la parte considerativa de la presente decisión.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ



Proceso Ordinario No. 007 2022-00434-00
Demandante: ALBERTO MANUEL URREGO ACOSTA
Demandado:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos
mil veintidós (2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando
que fue remitido por reparto a través de correo electrónico en un cuaderno
con 66 folios digitales, proceso ordinario promovido por ALBERTO MANUEL
URREGO ACOSTA en contra de la  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES-  COLPENSIONES.  Rad.  No 11001-41-05-007-2022-00434-00.
Sírvase proveer.

MÓNICA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022)

De  conformidad  con  el  informe  secretarial  que  antecede, sería  del
caso entrar a decidir sobre la admisión de la presente demanda, si no fuera
porque observa el despacho que, la suma de las pretensiones supera los 20
salarios mínimos legales vigentes. 

Sobre este tema, es pertinente remitirse a lo señalado en el Art. 12 del C.P.T.
y S.S., modificado por el Art. 9 de la Ley 712 de 2001, modificado por el Art.
46 de la Ley 1395 de 2010, que a su tenor reza:

“ARTÍCULO 46.  Competencia por razón de la cuantía. Los jueces laborales
de circuito conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía exceda
del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente,
y en primera instancia de todos los demás.
Donde no  haya juez laboral  de  circuito,  conocerá  de  estos  procesos  el
respectivo juez de circuito en lo civil.
Los  jueces  municipales  de  pequeñas  causas  y  competencia
múltiple, donde existen conocen en única instancia de los negocios
cuya  cuantía  no  exceda  del  equivalente  a  veinte  (20)  veces  el
salario mínimo legal mensual vigente.”
(Negrilla fuera del texto original)

A su vez, el artículo 26 del C.G.P., aplicable por remisión analógica de que
trata el Art. 145 del C.P.T. y S.S., establece:

“ARTÍCULO  26.  DETERMINACIÓN  DE  LA  CUANTÍA. La  cuantía  se
determinará así:

1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin
tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como
accesorios que se causen con posterioridad a su presentación…”

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso Ordinario No. 007 2022-00434-00
Demandante: ALBERTO MANUEL URREGO ACOSTA
Demandado:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES

Teniendo en cuenta lo  anterior,  es  menester  señalar que con base en la
documental  aportada  en el  proceso,  se  procedió  a  realizar  la  liquidación
correspondiente, a fin de establecer si en caso de prosperar las pretensiones
de la demanda, éste sería un proceso de primera o de única instancia, de
conformidad con lo previsto en el Art. 12 del C.P.T. y S.S., modificado por el
Art. 9 de la Ley 712 de 2001, modificado por el Art. 46 de la Ley 1395 de
2010 y el Art. 20 del C.P.C. atrás transcritos.   

Conforme  lo  anterior,  y  teniendo  en  cuenta  que  en  el  presente  proceso
solicita la parte actora, que se condene a la demandada a pagar los intereses
moratorios desde el 23 de febrero de 2014 hasta el 01 de julio de 2021, se
estableció  que  el  valor  de  las  pretensiones  asciende  a  un  total  de
$84.276.178. 

Así las cosas, se obtiene que las pretensiones de la demanda en caso de
prosperar, superarían los 20 SMLVL para el año 2022 ($20.000.000) año de
presentación  de  la  demanda  y  en  esas  condiciones  este  proceso  debe
rituarse  por  el  trámite  de  primera  instancia,  deviniendo  claro  que  la
competencia no es de esta sede judicial. 

Como consecuencia  de  lo  brevemente  expuesto,  se  ordenará el  envío  del
proceso a la autoridad judicial competente. 

Con fundamento en las anteriores consideraciones,  El Juzgado Séptimo
Municipal de Pequeñas Causas  Laborales de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO:  Rechazar  la  presente  demanda  por  falta  de  competencia  en
razón de la cuantía, conforme lo motivado en este proveído. 

SEGUNDO: Envíese a la Oficina Judicial  -  Reparto para que el  presente
proceso sea repartido entre los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá,
de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
Juez
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Proceso Ejecutivo No. 007 2021 00722-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A
Demandado:  PREVENIR SEGURIDAD SIN LIMITE LTDA

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  veintinueve (29)  de septiembre de dos mil
veintidós (2022),  pasa al Despacho  el  Proceso Ejecutivo No.  007 2021 00722 00,
informando  que  la  parte  ejecutante  dentro  del  término  legal  promovió  recurso  de
reposición en contra del auto del 22 de junio de 2022 por medio del cual se negó el
mandamiento de pago solicitado. Sírvase Proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE
BOGOTÁ

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-depequenas-causas-

laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Procede el  Juzgado a resolver  el recurso de reposición impetrado por la apoderada
judicial de la parte activa de la  litis, en contra de la providencia del 22 de junio de
2022, mediante la cual se negó el mandamiento de pago solicitado.

I. ANTECEDENTES:

Fundamentos del recurso interpuesto.

La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad
de la impugnación formulada:

a) Que  se  debe  librar  mandamiento  de  pago,  de  acuerdo  a  lo  dispuesto  en  la
Resolución No 2082 de 2016 capitulo III numeral 3, toda vez que la cartera tiene una
antigüedad que puede afectar la oportunidad de cobro; ya que en el acápite de prueba
se aportó el respectivo estado de cuenta en el que se evidencia periodos adeudados
desde abril del 2019.

CONSIDERACIONES.

1. Definiciones.

Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los
terceros habilitados para intervenir  dentro de un proceso para solicitar  la reforma o
revocatoria de una providencia judicial.”1. 

El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión
sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma
total o parcial.

2. Problema Jurídico.

1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición.
2005. Pág. 741.



Proceso Ejecutivo No. 007 2021 00722-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A
Demandado:  PREVENIR SEGURIDAD SIN LIMITE LTDA

El juzgado debe determinar  si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los
requisitos legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios.

3. Solución al Problema Jurídico 

A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente
ejecución busca el pago de las liquidaciones que elabora la Administradora de Fondos
de Pensiones y Cesantías Protección S.A, en la que determina el valor adeudado por el
ejecutado o empleador  que se  encuentra  en  mora  de  trasladar  las  cotizaciones  al
sistema de pensiones de sus trabajadores.

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta
a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes  regímenes,  para  adelantar  las
acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en
el  pago  de los  aportes  con destino  al  Sistema de Seguridad Social  en  Pensión de
acuerdo con la liquidación que realice la Administradora de Fondo de Pensiones, la
cual  prestará  mérito  ejecutivo,  previo  requerimiento  al  empleador  moroso  en  los
términos del inciso 2º del artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que señala:

ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la
Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima
media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con
solidaridad  adelantarán  su  correspondiente  acción  de  cobro  ante  la  jurisdicción
ordinaria,  informando  a  la  Superintendencia  Bancaria  con  la  periodicidad  que  ésta
disponga,  con  carácter  general,  sobre  los  empleadores  morosos  en  la  consignación
oportuna de los aportes,  así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, con
sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones
concordantes.

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de
los  empleadores,  la  entidad  administradora,  mediante  comunicación  dirigida  al
empleador  moroso  lo  requerirá.  Si  dentro de los quince (15)  días  siguientes a dicho
requerimiento  el  empleador  no  se  ha  pronunciado,  se  procederá  a  elaborar  la
liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el
artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con
la comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude
el  pago  de  los  aportes,  informándole  el  estado de  la  deuda y  exhortándolo  a  que
efectúe su pago. Este requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la
dirección de la ejecutada, sino con la verificación de su entrega efectiva, pues en el
evento de que no se pronuncie y transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe
elaborar la liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo en los términos del
artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

Lo anterior pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador
moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y
guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda
que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De
ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la
integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento
anterior  y  de  éstos,  reunidos  en  su  conjunto,  se  desprende  la  existencia  de  una
obligación clara, expresa y exigible. 



Proceso Ejecutivo No. 007 2021 00722-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A
Demandado:  PREVENIR SEGURIDAD SIN LIMITE LTDA

Ahora  bien,  en  el  sub  lite,  se  aportó  como  título  base  del  recaudo  ejecutivo,  el
documento  denominado  “Titulo  Ejecutivo  No.  12658-21”,  mediante  el  cual,  la
Administradora procedió a liquidar las cotizaciones obligatorias adeudadas al Sistema
General de Pensiones por el empleador moroso. Igualmente, se aportó la liquidación de
aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los trabajadores identificados con
su cédula de ciudadanía, elaborada el 9 de agosto de 2021.

Una vez verificada la documental anterior, el Despacho considera que en el caso de
marras no hay lugar a reponer el auto del 22 de junio de 2022 mediante el cual se
negó el mandamiento de pago solicitado por la accionante. Lo anterior, en la medida
que el requerimiento de fecha 10 de agosto de 2021, obrante a folio 9 del anexo 1 del
expediente,  si  bien  aparece  dirigido  a  la  dirección  de  notificación  judicial  de  la
ejecutada,  no se encuentra cotejado, y no fue aportado en debida forma, teniendo en
cuenta  que  carece  de  la  estimación  exacta  y  clara  de  la  suma  adeudada  por  la
accionada por concepto de capital e interés de mora, por lo menos hasta la fecha del
requerimiento,  por  lo  que no  es  posible  para  el  despacho  determinar  si  el  mismo
efectivamente fue entregado a la demandada, y en ese orden, no se puede tener por
realizado. 

Finalmente, frente al argumento expuesto por la recurrente en cuanto afirma que se
debe librar mandamiento ejecutivo, de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución N.º
2082 de 2016 capítulo III numeral 3, toda vez que la cartera tiene una antigüedad que
puede  afectar  la  oportunidad  de  cobro,  el  mismo  no  es  procedente,  pues  para
adelantar  el  cobro  ejecutivo  de todo tipo  de  obligaciones  hay que adjuntar  con la
demanda el documento que según la ley puede ser aducido como título ejecutivo, el
que debe contener  la  obligación en forma clara,  expresa  y  exigible,  y  que para el
presenta caso se cumple con el requerimiento previo remitido al empleador moroso,
informándole el  estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe su pago, y en el
evento de que no se pronuncie transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe
elaborar la liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo en los términos del
artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

De  manera  que,  analizado  los  anteriores  documentos,  no  se  ha  cumplido  con  la
obligación contenida en los artículos 24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de
1994, de remitir el requerimiento con el fin de constituir en mora al deudor, por lo que
la negativa de librar orden de pago se confirmará.

Consecuente  con  lo  anterior,  el  Juzgado  Séptimo  Municipal  de  Pequeñas  Causas
Laborales De Bogotá D.C.,

R E S U E L V E:

PRIMERO:  NEGAR LA REVOCATORIA del  proveído  calendado del  22 de junio de
2022, por lo expuesto en la parte considerativa de la presente decisión.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ



Proceso Ordinario No. 007 2021-00687-00
Demandante: LUIS ISARAEL ARCOS VIVAS 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos
mil veintidós (2022), al despacho del señor Juez, proceso ordinario No 2021-
00687, informando que la parte actora, allegó solicitud de mandamiento de
pago, de acuerdo a lo dispuesto en el fallo de fecha 10 de junio de 2022.
Sírvase Proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE
BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Visto el informe secretarial que antecede, frente a la solicitud presentada por
el apoderado de la parte actora y previo al estudio de la presente demanda de
ejecución,  COMUNIQUESE  a la Oficina de Apoyo Judicial la existencia del
presente proceso a fin de que se efectué la correspondiente compensación, en
el grupo correspondiente.

Igualmente,  se  requiere  a  la  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE
PENSIONES  COLPENSIONES,  para  que, con  destino  al  proceso  de  la
referencia, COMUNIQUE si ya dio cumplimiento a la sentencia de fecha 10 de
junio de 2022, en caso negativo deberá hacerlo de manera inmediata.

Una  vez  efectuado  lo  anterior,  ingrese  nuevamente  al  despacho  para  el
estudio correspondiente del mandamiento de pago solicitado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO 
JUEZ

 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso Ordinario No. 007 2019-00287 -00 
Demandante: Maria Edith Ardila
Demandado: Total Cleaning Colombia S.A.S

INFORME  SECRETARIAL: Bogotá,  D.C., Bogotá,  D.C.,  trece  (13)  de
octubre  de  dos  mil  veintidós  (2022),  al  despacho  proceso  ordinario  No
2019-00287,  informando  que  el  Juzgado  Treinta  y  Cinco  Laboral  del
Circuito de Bogotá D.C., admitió el grado jurisdiccional de consulta, y en
providencia del 04 de agosto de 2022, dispuso CONFIRMAR la sentencia
proferida por esta Sede Judicial el 17 de febrero de 2022. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe que antecede y verificadas las actuaciones
que refiere, este despacho dispone: 

PRIMERO:  OBEDÉZCASE  Y  CÚMPLASE lo  resuelto  por
el Juzgado Treinta  y  Cinco Laboral  del  Circuito  de  Bogotá  D.C, en
providencia del 04 de agosto de 2022. 

 
SEGUNDO:  Como quiera  que no hay costas  que liquidar,  se  ordena el
archivo del expediente previas las desanotaciones en el libro radicador. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO

Juez
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